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A yer presenció Granada una escena de san 
g re .  V íctim a, un iudustr ia l  laborioso y  honra- 

. do, y  t r e s  c r ia tu ra s  pequeñas que ha poco 
tiempo perdieron su m adre y hoy quedan en 

u el mayor desamparo al caer herido de muerte 
^el pad re ,  y lc tim a  de t ra id o ra  p u ñ a ^ d a ,  dada 

cori I?, furia  salvaje de un loco que desoye las 
pa labras  de paz, y  las exhortaciones piadosas 
de un sacerdoté , cuyos hábitos casi pasa ro
zando el arm a homicida en su mór .ífero viaje.

El' asesino es un hom bre joven, que viste  
.decentemente, se expresa  con c ie r ta  i lu s t r a 
ción y conserva a 'g o  de las m aneras  d is t in g u i
das de quien ha séguido una ca rre ra .  H ay  quien 
dice que.la tiene y que el heroe de la t r i s t e  ha- 
záfia dp ayer es un abogado, que, sin recursos 
de 'n inguua clase, con numerosa familia que 
sosteüer,  h a  vivido la rgo  tiempo esperando un 
dekti.no, valiéndose unas veces de la caridad y  
la r g ú e la  de personas pudientes, mendigando 
otras, y amenazando a lgunas para  obtener el 
socorro. V ago forzoso, a r ra s t ra n d o  m isera
ble, vidá de humillaciones, e terno  pretendien- 
té 'q u e  no ten ía  más ideales que la credencial 
dé poco sueldo que le abriera  el po rven ir  m ez
quino dé'"3 óMOOO reales al año. P a r a  vivir 

, tenía que comer y  para  comer que en g añ ar  al 
dueño de la tab e rn a  ó 'figón donde fuera á 
ap lacar su ham bre , ¿
v .P lan tead o s  eii e s ta  forma los térm inos de 

,1a cuestión,vnada de .par t icu lar  .t iene,1o.ayer 
ocurrido. E l.industrial.defiende; su s  in tereses 
y  lucha d o r  l a  v ida exigiendo que le p ague  el 
deudor; és te ,  Acorralado, asediado de continuo 
por los acreedores, no ve en aquel hombre más 
que un sér que le d isp u ta -e l  derecho á vivir, 
un  dogal que se le a rró ja  al cuello para  e s t ru 
ja r le  m ás en los ahogos de su miserable vida 
de t ram pas  que le agobian , y nublado el cere
bro  ta l  vez con las nubes que levanta  una la r 
g a  abstinencia, obsesionado el e sp ír i tu  con 
una idea  fija, su  mano buscó la nava ja  que lle
vaba, oculta en los bolsillos de la  am ericana, y 
la fiebre; impulsó al brazo, y  allá fué el hierro 
traicionero á clavarse en el cuerpo de un hom
b re ,  el primero' que se puso delante de aquella 
manifestación m onstruosa 'de  la. miseria  dis
f razada  c.on el t r a je  que hemos.dado en llamar 
decen te , 'porque  no- lucen ea^ é l  los agu jeros  
p o r  donde se asóma la  c a rn e .'"f ' 1! hi

El au to r  del crimen de ayer es una de t a n 
t a s  víc tim as de la miseria decente, digno vás- 
tago  de la generación actual  de v ag o s  busca
dores de destinos, la peor clase de vagos, po r
que,;sbn fiq&bres inútiles ,én absolu to , carne 
que pudiéramos llamar de oficina, qué sólo s i r 
ve para  ac tu a r  cómo figura decora tiva  jun to  
á  una mesa, d e : donde nunca se mueve un 
expediente. „  i .  h

Desde los primeros-años se inculca en el ce
rebro d é la  mayor p a r te  dé los niños la idea de 
que para  vivir sólo es necesario saber  em borro
nar  de mala m anera  una hoja de papel y  tener 
un padrino; con es ta s  creeucias, de continuo 
confi madas por el ejemplo, los jóvenes pasan 
p e r  in s t i tu to s  y  universidades sin tom arse  la 
molestia.de aprender .nada ,  porque la cuestión 
se reduce á conseguir el certificado de estudios 
y  hacer uso de él como de papeleta que dé la 
en trada  al banquete  del p resupuesto .

OcurreUáiveces.que. el.padrino f a l ta  ó.falta 
el t i tu lo  y entonces la miseria  es el único p o r
venir  de esa legión inúti l .  Vienen con su p res 
teza abrum adora  los dias te r r ib les  del ham 
bre , de-las enfermedades y. de la agonía, dolo- 
rosa , que t iene por reg la  general su  término 
sobre las losas heladas de un anfiteatro . ¡

N ues tro  Código., señala-.como-. iuna d é l a s  
c ircunstancias . ag rav an te s  de la penalidad la i 
de .ser vago el culpable, y  aquí es . de no tar  
la enorme (Contradicción, en tre  la ley e scr i ta  y  
la costumbre que los > mismos, encargados de 
velar por ella siguen. En  ei pais-donde:la v a 
gancia se considera, como indicio de cr im ina li
dad, en la m ayor p a r te  de las cédulas perso
nales de ú lt im a oíase.:; puede leerse es te  v e r 
gonzoso renglón: Profesión, cesante, es decir 
esa misma vagancia  adm itida como la. más n a 
tural en este pobre pais del sol expiéndido y  ■> 
l%pav8¿a re luciente: > ..v ‘ ,

No tiene la culpa de un crimen solamente 
quien lo comete; no es el delito exclusiva ma
nifestación de una voluntad perversa ,  sino, que 
resulta  de una acumulación especial de c i r 
cunstancias, que por fuerza de la lógica vie
nen á de term inar  la acción criminosa, que no 
es en suma más que la concreción del medio 
ambiente que obra  sobre las n a tu ra lezas  ya 
predispuestas á delinquir; y  en el caso p r e 
sente, anatem atizando como se debe el crimen, 
creemos que á la organización anóm ala de 
nuestra sociedad, á la manera como aquí se
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forma la ju v en tu d  dentro  de ideas falsas, y  á 
las preocupaciones de la época presente  se d e 
ben es ta s  escenas im propias de una nación co* 
mo la n u es tra .  . . .

El espectáculo del señorito  que m ata  de uu 
navajazo al pobre tabernero  do la calle de E l 
v ira ,  es-tr iste  y  lamentable; de lo más lam enta
ble y  t r is te .  P a r a  el asesino pedirá  en su día 
la  representación  d é l a  v iudicta  pública una 
pena te rr ib le ;  pero no haya  cuidado que de 
aquí á entonces nadie d iga  á la sociedad que 
abomina el crimen es ta s  pa lab ras  sinceras que 
deben d ir ig írse la :

— Míralo bien, este reo, es tu  hechura; tú  
con tu  indiferencia, con tu s  in justicias y so 
bre  todo con tu s  ideas fa lsas en las que 'elevas 
al ig n o ra n te  y  al vago, despreciando al t r a 
bajador  y  al sabio, le fo rm as te . ,M ira  tu  obra; 
góza te  e n 'e l la .— F .

Contra un juez.
; E l  cuerpo de abogados de Motril ha e leva
do al señor m in is t ra  do G rac ia 'y  Ju s t ic ia  u na  
exposición pidiendo la destitución del juez  de 
aquel partido. Hé aquí el t e x t o  de dicho do
cumento:

«Las que auterizan con sus firmas esta solicitud, to
dos abogados y de esta vecindad y en su mayoría ejer
ciendo la profesión en este partido judicial, á V. E. con 
la consideración y respeto que merece exponen: Que 
con harto sentimiento pero ooligados por imperioso de
ber, se ven en la dura necesidad de haber presente á 

<V. E. que D. Nicolás Cotnpany Márquez, juez de pri
mera instancia de esta ciudad, esta puesto en entre
dicho ante la opinión honrada y sensata, que mira coa 
recelo y murmura demasiado alto por cuantos actos 
realiza dentro de la esfera de las atribuciones que le 
están coufiadas por las leyes, tanto al protejer I09 sa
grados intereses de los ciudad/tnos, cuanto al garantir
los en sus personas y derechos.
' Lógica y obligada consecueucia de lo anteriormente 

expuesto es, q ie los procedimientos tanto en la esfera 
civil como ea la criminal sufren una pa.alizacion. que 
de continuar al frente de este juzgado el expresado se
ñor Company, los exponentes se verán precisados á dar
se de baja eu el ejercicio de su profesión; pues henra 
que se discute y justicia de la que se duda, no puede 
servir para la finalidad de las leyes, baluarte de la so
ciedad y ampare de sus libres y honrados ciudadanos.

Triste, aunque por fortuna poco frecuenten son, ex
celentísimo señor, estos casos en que los compañeros se 
yen obligadovp,r amor á la justicia y respeto á las le
yes, á la par que por conveniencia y dignidad de la to
ga que visten, á dar á los superiores jerárquicos cono
cimiento de hechos tan escandalosos como ios atribuidos 
á uu funcionario judicial, pero no por ello cuando la 
ocasión llega y precisa, es menos conveniente y forzoso.

Solo se registra en este juzgado un caso análogo ocu- 
irido en época remota, y justo es consignar que su dig
no antecesor de aquella fecha atendió la queja ó impuso 
al juez designado el condigno y ejemplar castigo.

Mas no se c ea que el sentimiento qae informa esta 
denuncia es ilusorio, pues con antelación á nosotros y pa
ra robustecerlo está la significativa y elocuen.e órden 
del limo. Sr. Presidente de la Exorna. Audiencia del 
territorio, en la que se ha mandado al señor juez mu 
nicipal de esta ciudad jue reciba declaración á tres 
personas de probidad sobre la conaucta moral del indi
cado juez de primera instancia. Prueba evideute de que 
no solo en nuestro sentir es doude han tomado cuerpo 
estas ideas, que antes nacieran en la elevada é impar
cial ilustración del expresado I mo. Sr. Presidente: y 
mei.os se piense que los enconos ó las pasiones políticas 
influyen en semejante actitud, pues entre los letrados 
que suscriben los hay de todos los partidos, desde el 
mas avanzado al más mo terado, incluso algunos aleja
dos de 1 vs prá-.ticas del foro; por lo que no podrá supo
nerse tampoco que sea inspiración del despecho por el 
éxito de los asuntos judiciales que pstrociuan; que aun 
esto concedido no todos íbamos á encontrarnos en este ca
so, pues a guuos tendrían que ser los favorecidos por la 
fortuna, siendo de notar como dato significativo que tan 
solo fa tan cuatro firmas de igual número de compañe
ros para que este escrito esté autorizado por todos, en
tre ellas la dél decano, que se halla aueen e, la del al
calde accidental y la nei fiscal municipal, hermano po
lítico dei anterior, que no ejercen la profesión y que en 
unión de otro compañero no han creído prud. nte suscri
birla por razones que no son del caso consignar.

Idénticas manifestaciones hacemos con esta fecha al 
limo. Sr. Pres dente y teñor fiscal de la Exorna. Au
diencia de este territorio, pues si bien coufiainos sobra
damente en la ilustrada y nunca desmentida rectitud 
de V. E., encendemos qu9 igual deber de exponer est03 
hechos tenemos á las autoridades que más inmediata
mente se relacionan con este juzgado.

Cumplido este enojoso deber y confiando en la impar
cialidad de V. E., los exponentes supl camos á V. E. se 
sirva tomar las medidas oportunas en evitación de que 
se reproduzca y concinúeu los hechos deuunciados; y si 
V. E. quiere confirmarlos averigils en los juzgados de 
Guadix y de Alouñol, desempeñados anteriormente por 
el citado señor juez, y formará el couvencimiento de 
cuanto queda expu. s.o.

Dios guarde á V. E. muchos años. Motril 18 de se
tiembre año de 18'J4 —Ex.mo. Sr.—-Horacio de Aizpio- 
lea, Luis Viuuesa, Fumando Herrera. Bernardo Herre
ra, Francisco Ortega, Antonio Díaz Pozas, Luis López 
Rojas, Antonio Hernández, Juan R. Uyá, Piácido Ji
ménez.»

Subasta. En  C óncharue  verificará te rce ra  
su b as ta  de consumos á los diez dias de a p a re 
cer el anuncio en el periódico oficial*

Cerdos rescatados. La Guard ia  civil de 
Gabia  la Grande ha resca tado  en la P ia ra  del 
Concejo, en la vega de dicho pueblo, dos ce r
dos propiedad de Ju a n  Manuel García  Polo, 
que habían sido hurtados la noche del 10 del

ac tua l ,  de la cuadra  del cortijo  del Berbe B a 
jo  al vecino do Caloraera Francisco  A g u ila r  
López, m orador en la expresada  finca*

Intervención judicial.
En la m añana del juevos último se presentó  

en el Hospicio el jazgado  de i rs t ru cc io n ,  e x i 
giendo del D irector que Ies pusiese de m ani
fiesto los libros que S9 llevau en dicho es tab le 
cimiento, lo cual hizo el S r .  Z avala ,  p rév ia  
su p ro te s ta  por no haberle dado la órden o p o r
tu n a  sus superio res  je rá rq u ico s .

U na  vez concluida la diligencia judicia l,  
que so referia  á una causa de que nadie tenia 
conocimiento, el D irector del Hospicio pasó á 
dar cuen ta  del hecho á la Comisión provincial, 
y  é s ta ,  teniendo en cuenta  que el ju ez  no le dió 
conocimiento p réviam ente  de la diligencia, ha 
acordado poner en conocimiento del señor p re 
sidente de la Audiencia la conducta  ex trañ a  
del juzg ad o ,  á los efectos á que haya  lugar*

Expediente de responsabilidad. E a  el 
ay u n tam ien to  de Esfiiiana se es tá  instruyendo  
expediente  de responsabilidad, por débitos, 
Contra' D. Antonio M aría Tenorio Muñoz y  
D. Manuel V arón  Ruiz, alcalde y  concejal que 
fueron respectivam ente  de dicho ay u n tam ien 
to , d u ran te  el ejercicio económico de 1880 81*
Responsabilidad de na alcalde.
El ayun tam ien to  de San tafé  in s truyó  expe

diente con tra  D. Natalio  H e r re ra  R osales , a l 
calde que fué de dicha c iudad, declarándole 
responsable  de la cantidad do 6  799 36 pese
ta s ,  á cuyo re in teg ro  le obliga, fundándose 
en que en 31 de julio de 1881 y  en 30 de j u 
nio de 1886, en que desempeñó la alcaldía, las 
aplicó con cargo  i  m unicipales, cuando dicha 
suma procedía del cupo de consumos áel T e
soro.

El S r .  H e r re ra  ha in te rpues to  resu rso  de 
alzada an te  el Gobernador civil con tra  el ci
tado acuerdo, alegando que lo que hizo, sólo 
fué una trasferencia  de crédito  debida á las 
c ircunstancias  aprem ian tes  y  calam itosas e n 
tonces ex is ten te s  con motivo del cólera.

Pasado  el recurso  de alzada á informe de la 
Comisión provincial, y  teniendo en cuen ta  las 
prescripciones de los a r t ícu los  160 al 16b de 
la ley municipal, la instrucc ión  de Contabili
dad de l . °  de jun io  de 1886 y  la real órden de 
1892, ha  acordado informar al S r .  Goberna
dor que procede revocar el acuerdo apelado.

Los fundam entos de dicho dictámen son: 
que t ra tán d o se  de un asunto  subordinado al 
exám en que se haga  por la p r im era  au to ridad  
de la p rovincia , y  estando las cuen tas  en el 
Gobierno civil para  su aprobación ó desap ro 
bación, nada puede resolverse  en pró ni en 
con tra  de los cuen tadan tes  responsables, y 
solo al desaprobarse  las cu en tas  procedería el 
expediente  de re in teg ro ,  ordenado por la m is
ma au to r idad , caso de que así correspondiera, 
pues t ra tán d o se  de créditos au torizados en 
p resupuesto ,  son válidos les ^agos,  habiendo 
cuando más fa l ta  de t ram itac ión  de los req u i
sitos exig idos por la ley, que podrían ser d is 
pensados, atendidas las c ircunstancias  calami
tosas de aquellos tiempos*

Nuevas desperfectos.
El D irec to r  general de O bras  públicas ha 

pasado oficio al señor v icepresidente  de la Co
misión provincial, partic ipando que las ú ltim as 
lluvias han ocasionado daños da consideración 
en un tram o  de 400  m etros en tre  los kilóme
t ro s  9  y  10 de la ca r re te ra  de G ranada  á Dí- 
la r  y el descubrimiento de la rosca de ladrillo 
con pérdida del firme en el p uen te  sobre el 
barranco .

En  su v ir tu d  y  por acuerdo de la Comisión, 
que se ha ocupado de este a su a to ,  se ha dado 
órden al D irec to r  de Obras públicas para  que 
forme y  rem ita  presupuesto  del costo que pue
da ten e r  la reparación de los desperfectos oca
sionados,, pa ra  en su v is ta  reso lver lo que p ro 
ceda*

Repartimiento. Se hallan te rm inados los 
rep a r t im ien to s  de consumos en  Mecina Alfa- 
har  y  Nechite*

La cuestión áel portero.
El portero  que fué del Hospita l  de Sau Juan  

de Dios D. Ju a n  Cepero Milán, recientem ente  
destitu ido  por acuerdo de la Comisión provin
cial, dir ig ió  dias pasados un oficio al d irector 
de aquel establecimiento de Beneficencia in te 
resando  se le concediera su perm anencia en 
las habitaciones que le s irven  de m orada, h a s 
t a  ta n to  se le sa tis fagan  las trece  m ensuali
dades y  18 dias que se le adeudan, con lo cual 
podrá  a tender  ?.l pago de los a lquileres de la 
casa que busque  y al sosten im ien to  de su fa 
milia.

Dicho oficio lo tras ladó  el d irec to r  á la Co
misión provincial ,  y  és ta  acordó el jueves ú l
timo que se o rdenara  al S r .  Cepero desalojase 
inmediatamente las habitaciones que ocupa en

Húa. 6.989.
la  p o r te r ía  del Hospita l  de San Ju a n  de Dios» 
in te resando  adem ás del S r .  Ordenador de p a 
gos el p ron to  abono de los haberes que aquel 
empleado t iene devengados, debiendo hacer 
co n s ta r  la Comisión que si bien deplora la fa l
t a  de medios de fubsis tencia  en que se en
cuen tran  los empleados de la D iputación, la 
cual, por m u c  o que p rocura  m ejorarla ,  no 
es tá  en sus facu ltades conseguirlo , no puede, 
ni aun inspirándose en los más a ltos sen t i 
mientos de hum anidad, perm itir  que queden 
incumplidos sus acuerdos.

T rasm itida  la órden de desalojo del local al 
S r.  Cepero, és te  se negó á abandonar las h a 
bitaciones de la p o r te r ía ,  por no ten e r  o tro  s i
tio donde m eterse.

E n  v is ta  da esto, se p resentó  un inspector  
de Orden público con varios ag en tes  para  
obligarle á que evacuase el local, pero el e x 
portero  al verles,  hizo que se saliese con él su 
hija de la casa, y  dijo al inspector: E n tr e  u s 
ted á sacarm e los muebles si se a treve .

E l inspector  de Orden público, al ver  que 
la casa  del p o r te ro ,  quedaba sola, no se a t r e 
vió á p en e tra r  en ella y  tuvo  que r e t i ra r se .

E l S r .  Cepero continúa viviendo en el H o s
p ita l ,  dispuesto  á no m archarse  h a s ta  que le 
arro je  de allí el juzgado  ó h a s ta  que se le p a 
guen su s  haberes*

Canon de minas. E l impuesto del 2  por 
100 por canon de superficie, que corresponde 
sa tisfacer por el p r im er t r im e s t re  del ejerci
cio de 1894 95  á las minas que se hallau en 
explotación en es ta  p rov inc ia ,  asciende á 
1 4 2 2 ‘90 pesetas; que debe perc ib ir  el Tesoro 
por conducto de la Delegación de Hacienda, 
teniendo en cuenta  los productos que se cal
culan obtendrán  dichas minas d u ran te  el ex 
presado tr im estre^

La tormenta de Jorairátar. Según  p a r te  
que el alcaide de J o r a i r á t a r  ha d ir ig ido al s e 
ñor Gobernador, la to rm e n ta  que cayó el día 
10 en dicho pueblo produjo daños de g ran  im
por tanc ia  en los campos. El rio se desbordó, 
a rrasando  hazas y  cosechas en te ras  de maiz, 
en n^a  extensión de una legua próxim am ente .

Dice el referido alcalde que ta l  d esg rac ia  es 
más de lam entar ,  porque la p a r te  inundada 
pertenece á pequeños p rop ie tarios  que no t ie 
nen más medios de subsistencia  que lo que á 
fuerza de t rabajo  recogen de sus ex iguas  fin
cas, y  pide al señor Gobernador que se ins
t r u y a  expediente  p a ra  indemnizar á los p e r 
judicados*

Exención de quintas. El señor Alcalde 
ha autorizado un edicto haciendo saber que 
D. Miguel Jim énez V ázquez ha p resentado 
un escrito  m anifestando que p a ra  el a l i s t a 
m iento del p resente  año se halla inscri to  bajo 
el núm ero 52 su hijo José Jim énez Moreno, 
el cual fué declarado soldado sorteable  por 
haber  manifestado que nada  ten ía  que a legar;  
pero que después le ha sobrevenido al pad re  
del citado mozo un padecimiento que le im po
sib il i ta  dedicarse al t raba jo ,  por lo que pide 
la  exención de su hijo*

£1 personal áel Ayuntamiento.
El personal de la  S ec re ta r ía  del A y u n ta 

miento, á cuyo frente  s igue  el secre tar io  don 
José Palacios A ntelo , quedará , con a rreg lo  á 
la nueva plantilla, de es te  modo:

Con 3750 pesetas anuales , el contador se
ñor García  López, que ten ia  4000.

Con 2350, los Sres. Caraps y  Medina, que 
tenian 2500.

Con 2250, el S r .  L o g e ,  que ten ia  2250.
Con 1875, los S res .  Vázquez, V a llad ar ,  

P u g n a i re ,  Acosta , Castillejo y  Devalque que 
tem an  2000.

Con 1650, los Sres. B en itez ,  H a r to s ,  S e 
r rano , R i ja s  y  Cabello, que tenian 1750.

Con 1450, los Sres. P u e n te ,  L ló ren te  y  Fe- 
r re r ,  que tenian  1525.

Coa 1415, el S r.  Gadeo, que ten ia  1520.
Con 1175 el S r .  H ig u e ra s ,  que ten ia  1250.
Con 22,50, el so b res tan te  y  el delineante, 

que ten ian  2500 .
Con 1900, el depositario  del P ósito ,  que t e 

nia 2000.
Con 1650, el fiel del Matadero y  el S r.  Cas- 

te l la ,  que ten ia s  1750.
Con 1425, el jefe del Cementerio , que ten ia  

1525. '
Con 1400, el je f  de vigilancia n o c tu rn a  y  

el de la limpieza, que ten ían  1500 .
Con 1399, el inspector  de aguas , que ten ia  

1499.
Con 1150 cada uno de los t re s  v e te r in ario s ,  

que ten ian  á razón de J250 .
E l a rq u i tec to  S r .  Cendoya no t iene  acred i

tado sueldo y  deveDga derechos*
Reclamación de documentos. No hab ien

do enviado á la Delegación de Hacienda g ran  
numero de alcaldes de e s ta  provincia la c e r t i 
ficación que se les pidió de las cantidades in-
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p resad as  en las a rcas  m unicipales po r  re n ta  
de bienes do P rop ios ,  con objeto de poder de
ducir la te rce ra  parto  que corresponde al T e 
soro, documentos quefiiay obligación de rem i
t i r  á la Delegación de H acienda A principio de 
cada t r im e s t re ,  el señor Delegado íes ha con
cedido p a ra  que lo e jecuten  el plazo itnprorro- '  
gable de cinco dias, á p a r t i r  desde que ap a rez 
ca el edicto en el Boletín, pues do no hacerlo 
se p ro ced erá  enérg icam ente  contra ellos.

Los alcaldes que se hallan  en descubierto  
por ese servicio son sesen ta  y  cinco*

Fiestas 0a los pueblos.
Eu Cljnala.

Las f iestas anuales en honor de la  P a t ro n a  
N tra .  S ra .  del Rosario, ten d rán  lu g a r  en Ci- 
jue la  los dias 1 al 3 de octubre  p róxim o; on 
esta forma:

Dia l . °  Inaugurac ión  de la feria p o r  el 
A yu n tam ien to ,  á las ocho de la m añana, y  por 
la noche velada y  bailes públicos.

Dia 2. Cucañas; por la noche iluminación 
en el Real de la Liria, quemándose un castillo 
de fuegos  artificiales.

Dia 3 . Punción re lig iosa ,  con as is tencia  
de la capilla  de San ta  Cecilia, predicando el 
'cu ra  p á r ro c o .- ;

Todos estos festejos serán amenizados por 
la  banda de música del Hospicio, que es tá  
c o n tra tad a  al efecto*

En iidaracaiia.
L as acostum brad! 's  f i c t a s  de Maracena t e n 

drán lu g a r  los dias 29  y 30 del corriente .
>. El 2 9  á ihs nueve de la noche h a b rá  velada 
on las p lazas de los A lg ibes y de la C ons t i tu 
ción, as istiendo la banda del Hospicio.

Ei 3.0 al amanecer diana y  á las diez se c e 
leb ra rá  la solemne función re lig iosa  en la  que 
p red ica rá  el i lustrado párroco  D Carlos V a 
lenciano, y  á las cinco de la tarde se ce leb ra 
r á  la nrocesion. ./•. , , ■, ¡

A  las nueve de la noche castillo de fuegos 
artificiales y velada en las plazas referidas que 
es tarán  iluminadas á la veneciana.

L as  .fiestas son costeadas por la  asociación 
de H ijas de María.

an tig u as .hasta nueva órden . y
E sta  nueva órdeo no se hizo esperar mucho 

tiem po, pues sie te  dias más ta rd e , ó sea,el 22 del 
expresado mes de febrero, se exigió á los teñe- 

_ _  , , , , dores de cerillas nueva declaración de existen-
te ro  Ju a n  b e rn a n d e z  G arc ía  se h a  hecho  a e ree -  y  jos inspectores de H acienda pasaron á
dor á qne se le conceda a lg u n a  reco m p en - : n^ñcifitarlás.'' 
sa po r la  co n d u c ta  o b se rv ad a  en la  e x tin c ió n

duría se informe acerca  do los c réd itos  que á 
su favor tiene D. Eraigdio Clavero.

Dada cuenta  de una comunicación del D i
rec tor  del Hospicio manifestando que el por-

del incendio ocurrido ú lt im am ente  en aquel 
es tablecim iento, pues debifto á su cooperaciou 
so consiguió que el s in iestro  no adquiriese 
proporciones lamentables, se acordó conce
derle 75 pesetas, á fin de que a tienda  á los 
desperfectos ocasionados en sus ropas p o r  el 
incendio. „

Que sea t ras ladada  desde el Hospita l  al H os
picio la n iña M aría M artin  H idalgo, do doce 
años dé edad, ín te r in  la madro, que se hulla 
ausen te ,  se p resen ta  á recoger la ,  y que el di
rec to r  del Hospicio in te r ro g u e  á dicha niña 
á f h  de que manifieste los nombres de sus. p a
dres y  el pueblo de su n a tu ra leza ,  con el fia 
de ordenar la formación del oportuno, ex p e 
diente. . ; . ■ •

A u to r iza r  la salida, del Hospicio de F r a n 
cisca, R ^sa  y  Micaela R odríguez R u b ira ,  de 
L eja , y  de Josefa Vilchez Fernandez , de G r a 
nada. . ’ , , , ,. , i

L a  Comisión provincial ha tomado los acu er
dos s iguientes:

V is to s  les expedientes in s tru idos por los 
ayun tam ien tos  de M ontegícar y Albolote e s 
tableciendo a rb itr io s  ex trao rd in a r io s  sobre 
especies de consumo no taritedks, con objeto 
de cu b r ir  el déficit del presupuesto  co rresp  n- 
diente al ejercicio económico ac tua l ,  y  r e su l 
tando que en el certificado del acta  de la se 
sión celebrada por la J u n ta  municipal no se 
consigna el número do individuos- de que se 
compone, los nombres de los que as is t ie ron  y  
o tras  c ircunstancias , y  que además el plazo 
de exposición al público ha sido menor de lo 
que p recep túa  la r e g la  se x ta  de la rea l  órden 
circular  de 27 de mayo de 1887, se acordó 
inform ar al señor Gobernador eu el sentido de 
que no procede dar curso á los expedientes 
Ínterin  no se subsanen los defectos de que 
adolecen.

Conceder ingreso  definitivo en el Hospicio 
á Dolores Maqueda M artínez, vecina de G ra 
nada, p bro de solemnidad é impedida p a ra  el 
t rabajo .

In g re so  provisional en el mismo es tab lec i
m iento de Beneficencia á Juan Marín López, 
de U g í ja r ,  y  que se ordene al alcalde in s t ru y a  
y  rem ita  en el término de quince días el opor
tu n o  expediente.

Conceder permiso p a ra  co n traer  m a tr im o 
nio á  la s  expósitas A ngela  E ste fan ía  de la 
San tís im a  Trin idad , vecina de es ta  cap i ta l ,  y  
P e t r a  'de 'N ieles, con sus  convecinos Luis R e 
yes Vilchez y José C ervilia  Rodríguez , y en 
cuanto á la 'd o te ,  que se reso lverá  luego que 
se ac red ite  el casamiento en forma legal. .

A p ro b ar  los reparos p ropuestos por la con
tad u r ía  á las cuen tas  municipales de A rm iila ,  
correspondientes á los ejercicios de 1881-82 
y  88  89  y  que.se rem itan  al señor G berna- 
dor con copia de d i c ta  censura , á los efectos 
oportunos.

A p ro b ar  los balances de setiembre á junio  
y cuen ta  del cuarto  t r im es tre  de A )garinéj ■; 
ios de jun io '  é igual cuen ta  de L«já.v Hnetor 
T á je r , el S*!‘a r ,  Villanueva Masía y .M otr i l ,  y 
lo'-'de julio del actual ejercicio de Q léa ta r ,  
Vizna'-, la Zubia , Caniies, F ré í ja ,  M ontegí
car,  Montilla'na, Pifiar y Trngillos; los de j u 
lio de F e r re i r a  y f íscú zar  y  los de jtifió y 
agos to  de Bubion, Cañar, Chite y Talará , 
Cónchar, Cozvíjur, H acina F  nidales, AI elegís, 
Mondtjjur, Marchas, P i t r e s ,  Pó rti igos ,  Santa-  
fé, A ihendiu, A ta r te ,  G -b ia  Chica, Gabia 
G rande, la Malá, O tu ra  y  Pu-chil.

D ada cuenta  de un escri to  presentado por 
D .a Rosario  de la T orre  v A - é v a lo ,  ñor sí y á 
nombre de sus hijos D a E u i l i a ,  D .a Carmen, 
D. Manuel y D. A Irían C(avero de. U T i 'r re ,  
laaoifi-stMido qne han acreditado  ju  ücialrneu- 
te  la cualidad de herederos de su difunto e s 
poso D Emidgio Clavero Medina, escrib iente  
qne fué de la secre tar ía  provincial, por lo qne 
sup!ica sa íes reconozca como tales y á la rx -  
ponentft con derecho á percib ir  las cantidades 
que se adeudan al fi lado, se acordó hacer el 
reconocimiento solicitado, y  qus por la con ta

plúrcintarlás. _  ............... ....... ......
Desde entonces acá ha venido la  em presa del 

monopolio entre ten iendo , ó -más propiam ente di 
clio, engañando á los’cerilleros coa tra to s  para 
la  com pra de sus existencias, pidiéndoles precios 
y entrando en negociaciones, que nunca llegaban 
á  consum arse, pues lo que se buscaba no era se 
gu ram eu te  más que gan a r tiempo, y hacer que al 
íin se inutilizasen las cerillas, para a legar su mal 
estado cuando llegase la hora de com prarlas.

Después de este , que es una verdadera iniqui 
dad, la em presa se propone consumar un acto 
que no queremos calificar, porque es muy díiro 
el calificativo que raer-ce.

Eu efecto, viene diciendo ahora la  em presa 
que no es válida la p ró rroga de sie te  dias qne ya 

fiem os m anifestado, obtuvieron Jo s  cerilleros, á 
p a rtir  del 15 do febrero, para segu ir vendiendo 
sus existencias, y . qne no sirviendo, p,or tau to , 
o tra  declaración de existencias que la qne h ic ie
ron eu la m encionada fecha, y no apareciendo 
conforme, como es n a tu ra l, con la cantidad de 
cerillas p recin tadas en 22 del m>smoJmes, se con
sideran  como defraudadores, debiendo dacomi

D eclarar  excluidos tem pora lm ente  deí se r-  sárselea todas Ds ex-steucias qúe conservan pro
 ̂ • * / Tti • n.r' i i n  Atnfa rio» ^ Amriía a i* ; ftrlamiío al mAnnnnlin <ivirio de las a rm as á Francisco  M ontalvan E s 

poliar, da J lo n te f r ío ; . José  Es^evez Lorenzo, y 
Diego Cortés H ered ia ,  do Gualchos.; F ra n c is 
co García Milán, de A lm uñecar; Miguel F u e n 
tes Éscaiíuela y  Antonio Caparrós  Blanco, de 
Gualchos, y  L uis  Lozano Castillo, aa  Motril.

Soldados sor tcab les  á Manuel Sánchez  Co
r rea ,  de Motril; José  Jim énez F ern an d ez  y 
Francisco  Donaire Behitez , de Merina Tedel, 
y -Sandalio  R odríguez C ir r io n ;  de C ís t iU e já t ,
1 L ibre  definitivamente á Rafael Casado To- 
rreb lanca , de Granada.

D eclarar  vacío, ^or fallecimiento, el n ú m e
ro qae ocupaba el mozo Antonio T o rres  López 
en el a l is tam iento  de Motril*

llüücias de Malilla.
La Union Mercantil de Málaga publica las 

s ig u ien tes  noticias de Melilla; i  , r  
«Una feliz casualidad nos hizo celebrar ayer una en

trevista coo un respetable persoiisja que1 haca poco na 
llegado' de Maílla.

Hombre de grao ilustración y observador por natura
leza, ha observado perfectamente la s tuacion nuestra 
con los rífenos, y lo que ettos han ganado desde los úl
timos acontecimientos.

Referente á la demarcación de la zona neutral, os ilu
sorio todo lo que se diga favorable á la demarcación.

El gobierno uebe saber ya perfectamente que esi m- 
posible llevarla á la práctica, pues los riffeños han ame
nazado repetirlas veces con la guerra el dia que se tra 
te lo mis mínimo s'obre este asunto.

D.ce que desde los últimos sucesos, han ganado mu
elle ios moros, pues hoy se les respeta y hasta se les 
mima en la plaza -.asta el extremo de qus cu cuestiones 
que son equívocas suelen dárseles todo género ¿e explh 
cuciónes para que no se enojen.

Añade el señor á que aludimos, que el no haber he
cho un escarmiento con los riffeños, cuando se pudo, 
nos ha dejado con tan poca fuerza moral que nos perju
dica mucho.

Añádase á esto, el intérés q-ie tiene para los moros 
y aun para muchos cr istianos que haya trastornos!, que 
se ha ll-gad® ya á la siguiente conclusión.

La guerra es de interés comercial pira loi -riffeños 
y por eso no tardará mucho en que luya otra vez nue
vos trastornos.

La guerra es de prosperidad para los moros y por eso 
seguirán cometiendo agresiones.

Como se vé el resultado de nuestra inútil campaña es 
muy tru te .»

Cinco h o m b ro s  a s f ix i a d o s .  E l jueves ú l 
timo hubo una alarm a genera l  en P a te rn a ,  
producida por un incidente que p u lo  tener  
fa ta les  resultados.
: .Eu u na  bodega que h ay  á la orilla  d s J a  po

blación es taban  pisando uva num erosos obre
ros.; pero al asomarse uno de ellos á un cubo 
vacío, cayó al fondo, ¡víctima de la  asfixia, 
efecto fie e s ta r  aquella a tm ósfera s a tu ra d a  de 
ácido carbónico, sin duda, .debido á. la f i l t ra 
ción d im anante  do los recipientes contiguos.

1 A penas se apercibieron de la  d esg rac ia  los 
demás obreros, corrieron presurosos, á a u x i 
liar á la víc tim a; pero conforme se asomaban 
iban cayendo e l-fondo  h a s ta  el núm ero  de 
cinco. . ¡i,.; 'i' ' >h

■ E n to n ces  cundió la a larm a por to d a  la po-. 
b la c io n to c a r o n  las cam panas á fuego y  todo 
el vecindario, coa sobresa lto  inaudito,, se la n 
zó á la  calle, d ir ig iéndose al lu g ar  de la .c a 
tá s tro fe .  • :: Sí «d

Una vez allí ,  pusieron  al servicio d é la s  
v íc tim as todos sus esfuerzos é iniciativa; h a s 
ta  conseguir  e x t r a e r  con .vida á los cinco.

Abusa iüeaüficafele
E* vordádenm e-itfi im u s tru  >so el procedim ien

to qae la com paüíi (DI m onopolo de las cerillas 
y sus rep resen tan tes eu esta  provincia están  era. 
piearifio-con los teuedores de dicho artícu lo  de
C PSU  1110.. . I ' > .

Recordarán los lectores que eu |15 da febrero 
de 1393 espiró ei p.lazr que hubo de fijarse á los 
ao tig ii .s veuted>r.es do cerillas para que las ex- 
pendiesen ál pá Leo y ' presentasen declaración 
de las existencias qne les qnedarau, con objeto 
de proceder á p rec in tarlas, puesto que á p a rtir  
desde entonces no p idiau venderlas sino á la 
r a s o n  em presa rain p >liz i t e r a  ó al ex trau jero . 
Poro cora > qu era, que eu d ic h i fecha no se,, ha
bían recibí lo u invas eer,illas, ni había expen
de ¡u lts -d e  la erapres* rnonapo'izid ira , sa auto 
r¡zó á l  is cérill^r »s, p -.r ó '-ieu  del m inisterio do 
H acieuda, para eoutmuar expeudieudo las cajas

los médicos y  cirujanos que ejercen su  profe
sión en es ta  provincia.

Todos los q ¡n j  ejerciéndola, es tén obliga
dos á adquirir  dích ts pa ten tes  cou arreglo  á 
sus utilidades, seguu lo dispuesto eu el a r t í 
culo tercero del real decreto de 15 de agosto 
últim o, deben recoger la s  en el término dé quin
ce dias, á con ta r  desde que aparezca el anun
cio en el Boletín Oficial, & Cuyo.efefcto presen
ta rá n  sus declaraciones eñ la Administración 
de Hacieuda,,consignando la clase de patentes 
que les corresponden* ' * /  ' j

C o n tra  oí u s o  de a r m a s .  E n  el Gobierno 
civil de esta provincia.se ha recibido ana cir- 
ciiiar del ministerio do la Gobernación, dispo
niendo: '

l . °  Que por la fuérza de la guard ia  civil 
se exija á todo por tador  de un arm a cufias es
taciones de fe rrocarri les  ó fuera de poblado 
que exhiba la licencia que le au torice  para éu 
use, ó para  cazar ,  ‘ s i .se  dedicase á este1.ejer
cicio. 

2 .°

ciutadas, 6 indem nizar > adem ás al monopolio á 
raz m de no sabemos Si son tres  pesetas por cada 
g ruesa que haya de d iferencia en tre  las que apa- 
receu eu el precinto y las declaradas en 15 de
febrero . ■

E sto , como hemos dicho, es uua iniquidad; un 
verdadero  atropello , y no creem os que se ^ a tre 
v an  á llevarlo  á  cabo los rep resen tan tes d é la  
em presa ep G ranada* • , .

E x p e d ie n ta .  E u  el expedientó qué s^.,si
gue  en el ministerio de, la Gobernación con 
motivo del. recurso de alzada interpuesto, por 
el vecino de P e l ig ro s  D José  López; y López 
co n tra  úna providencia dol Gobernador d ic ta
da con motivo del expediente  de responsabili
dad que le formó él ayun tam ien to  de dicho 
pueblo, se ha concedido A las p a r te s  el plazo de 
diez días para que hagan  las alegaciones que 
estim en  oportunas* " " J

M a lh e c h o re s .  -j¡Los m alhechores c a p tu r a 
dos an teay er  por la Guard ia  civil Pedro  S e g u 
ra  Muñoz y  Miguel Y us te  B iliona ,  han sido 
pues tos  á disposición det Ju-rz de instrucción 
m i l i ta r  que entiendo en la  causa por m uerte  
de un guard ia  y  heridas á  o tro  eu Alcalá la 
Re.J*

V i a j e r o s . ; H a  salido para  Sevilla, drspues 
de su estancia en G ranada  d u ran te  a lgunos 
m eses, el inspirado a r t i s t a  valenciano D. Ce
cilio jP!á. *

—;H á  regresado  de su viaje á G ib ra i ta r  y  
T án g er  el l i tógrafo granad ino  D. José Gó
mez*

L a s  m a t r íc u la s .  Debemos reco rda r  á los 
es tud ia iues  un iversita r ios ,  que los derechos de 
m atr ícu la  sen: 20  pesetas por cada a s ig n a tu 
ra ,  dos pesetas con 50  céntimos por derechos 
académicos, de idera y  dos sellos móviles de 
10 céntimos para  la inscripción y para  el r e s 
gu a rd o ,  ó sea en ju n to  22  pesetas 70  cén t i
mos por a s igna tu ra .

Posma. Según  dice un periódico local el 
e locuente diputado D. Antonio López Muñoz, 
ha  escrito  uá poema ti tu lad o  Sor Andrea que 
se publicará el próximo invierno eu Madrid.

¿ a  c a e 3 t io n  da Y á to r .  E.t cu ra  párroco 
de Y á to r  D. Eugenio G arc ía  Montoro ha d i r i 
gido á la au to r idad  eclesiástica un oficio acla
rando lo ocurrido en aquel pueblo y  de cuyo 
asunto  dimos noticia hace pocos dias.

De las mauifestacioaes del párroco resu lta  
qun en vez d8 avisarte al próximo pueblo de 
Bórchules, donde es taba ,  el alcalde, quiso que. 
se verificara la inhumación sin presentar, ah 
sac ris tán  el certificado de defunción expedido 
por el juzgado , y  en v is ta  de la nega tiva  orde
nó que se abrieran  violentam ente las puer tas  
de] cementerio, haciéndose el sepelio sin. que 
preced iera  aquel requisito  leg a l .-w. ■ 1

El párroco ha dado también conocimiento 
del hecho 'á  la au toridad  judicial correspon
diente.

La peregrinación á Ronda. P a rece  que 
contestando á las indicaciones del señor obis
po de Málaga., han acordado a s 's t í r  á las fies- i 
t a s  que se proyectan en Ronda con motivo de-* 
la beatificación de F ra y  Diego de Cádiz, t o 
dos l o s ' prelados de Andalucía y  de a lgunos ’ 
o tros puntos de Esp, ña.

Sociedad Romea. Con extraordinario  éx i
to se estrenó el domingo en e s ta  sociedad una 
comedia en dos actos original del aventajado 
escr i to r  D. Amador Cordero Martínez,;,-’;’ ..

La obra que es tá  hecha con gusto ,  resu ltó  ) 
ag radab le  y la d is t ingu ida  concurrencia r e 
compensó con nu tr idos aplausos los innum e
rables chistes que la adornan.

Eí au to r  fué llamado repetidas v e c e s .^ e s 
cena al fiaal de cada acto , siendo obsequiado : 
por sus  amigos con una magnífica poroua .

La in terpretación  fué muy, acer tada  d is t in 
guiéndose la Sra . V arg as  y los S re s .  S o to m a - , • 
yor ,  Rodríguez García Abuin y G uerre ro .

L$s pataatas de los médicas.
E a  la D Jegacíon  dé HacU'nda s i  han reci-  '' 

bido y a  las p a ten tes  de que deben proveerse

Que si dicha licencia no se presenta éa 
el acto , siu excusa ni p re tex to  alguno, se iu- . 
canten del arm a los g u ard ias  apreheñsores, 
formando el correspouiiieute a tes tado , que pa- 

' Sarán al juzgado  respectivo para  lo qiie pro
ceda, con arreg lo  al a r t .  591 del Có ligo pen^l 
y  á lo que precep túan  el a r t .  4 i  y  los siguien
te s  de la c i tada ley, de 10 de noviembre de 

;1879.
Y 3 .°  Que-el Gobernador dicte instruccio

nes severas y  te rm inan tes  á los alcaldes y jefe 
de la  Guardia civil, coq el fia fie qué se cum
pla lo prevenido en dicha circular^ que para có- 
hociráiento de to d o s '  deberá ser publicada en 
el 'Boletín Oficial de .fia, provincia* ' " _ ‘ 

Actitud de Pi y M affla lí .  Leemos en El 
Día:

«Para mediados del mes próximo ae anudciá la 
celebración d e ’úu meetiug l'eaeral en San Sebas
t ian ,  quG será presidido por el Sr. P í  y Margail. 
g Se asegura: que elíjate uei J osi federales sosten- 
jdrá eu su discurso la  necesidad de acudih & la 
evolución, por no ser l a s  .eircuusianeias pm en- 
tes prop cias para realizarniugun acto defuerzái»

El obispo de Avila De una car ta  que pu
blica E¿ ¡Sacional de Madrid reproducimos ios 
s igu ien tes  párrafos:

«E¡ ilustrisiino señor obispo de Avila D. Juan Muñoz 
Herrera se encuentra ea la actualidad girando pastoral 
-visita á los pueblos do la diócesis, recibiendo incesantes 
pruebas de afecto y cousideraciou Je todos sus diocesa
nos, que uo se causau de elogiar las excelsas virtudes 
del digúo prelado, la seuci.lez' de sus costumdres, la 
humildad-dé su cirác:er y ¡a fecundidad de su palabra.

El dia 16 del actual houró con sü llegada á-Oropssa, 
haciendo.su eutrada triunfal eu medio de las aclamacio
nes y jvivas!.de'un púuiico numeroso que ansiaba reci
bir a su huésped y Pastor, cuma se recibe al más gran
de de todos los graudéá de la tierra. Lineo días ha per
manecido en aqudifa villa, y m uua sola horaék  pasado 
Sin que un gran üúuier.o ae .persoiias .de: tudas las.clases 
soda es le acompañara por toda» partos; y.tal ha sido 
oí eutusiasmo y taies tas maiiifestacioues de simpadas 
que lu  recibido, qae al pueb o de Oropesa niii'ar'^ su 
nustrísinja cou especial solicitud y eterno^'agVádeei- 
miento. Otro tauto ocurrirá al pueblo de . Oróp.esa; pa
saran uias y dias, años y añus, pero el fuego d.e, amor 
que ha inspirado a los corazones de aquel vecindario, 
vivirá siempre, y sa recordara con agradó y lcon véne- 
raeion la visita que ea él añiyde l894 hizo á esaiviliá 
su ilustre preiauo D. Juan Muñoz Horr-erft, i, siísq ;>v 

E. 21 de este; mes, y sólo por uecedda.gdéjCOBtigaar 
la visita el sabio 'prelado, abandonó aqiieT pueb].  ̂
iiejaudose ea el semblaute de todos los orbpésáiió!3'Íá 
pena que embargaba su espíritu y la augustii diver 
alejarse—¡para siempre quiza! —varón tan ilu^ré J 
boiuiulosó.

Ei pueblo de Óropesa, correspondiendo al afecto y 
respeto tque le ha merecido el prelado, estaba todo en 
la plaza y caiLs del trausito, y arrodillado y pidiendo 
á ¿..os días de ventura y gloria pa. a su querido obispo* 
con ios ojos llenos ue lagrimas recibía cou recogimiento, 
y fó la bendición de éste, que caminaba visibleüJent'é 
emocionado con tan grandes muestras do afectó, á fias 
que des ie el alto puesto que ocupa corresponderá se
guramente, teaieuuo en cueuta su hidalguía, su nobleza 
y ei gran car ño que siente por toda su grey.»

Los inspectores de policía.
A y er  se reoimerou eu ei Gnbieruo civil las 

órdenes re la tivas aí jete  ó inspectores de!Or
den público.

Ei único que queda cesante es el jefe dW  
Antonio Moles. eup ,8801

De los inspectores, solamente permanecerá 
en Granada Di Ju a u  Ruiz,- es que él que tuvo 
la desgracia fie que se le escapase’un tiro de 
rew olver, quede n in ó  en uoa mano, por cuya 
razón no pres ta  ahora-servicio ni pudo :pres- 
ta r io  el día de la m anitestacioúp sioiuníSoD al 

Los demás son trasladados en és ta  ! ferina:
-D . José^Castillo á Málaga, con igual sueldo 

y  c a t e g o r í a s ■
D. José  María Cando á 'Barcelona e n ig u a - -  

les condiciones. -1’
D. Juau  Maldonado-'á Almería, cou el cargo 

de jefe  de Orden público.
F u ra  su s t i tu ir  ai Sr. Moles, viene el 'jefe '1 

de Orden público de Toledo S r:  F o ú s . 1 :j| y /- 
F a ra  su s t i tú t r  A iés' Srés. Cando; Castillo y . 

Maldonado vienéu dos inspectores de otras 
provincias, y uno de nuevo nombramiento, 
qae es D Ju.in M artin , vecino de AlbondoB.

E s te  último se presen tó  ay e r  ta rd e  w  
Gobierno civil*

S o b re  u n  a c u e r d o .  H a  sido objeto estos 
dias de mnenas conversacioaes la cesantía  fiel ! 
empleado 8r. C erv ina,.decretada por é l 'A yun- 
tam teu to  en su úítírna sesión y fundada eu que 
el empleado referido se permitió, hablaiído 
con o tros compañeros, em itir  especies injurio*



EL DEFENSOR DE GRáNAÜa
sas p a ra  la cor j i í> y  varios concejales eu 
p ar t icu la r .

Si el hecho et< que el acuerdo se ha funda
do es c ierto, si los concejales saben que en la 
misma casa municipal hay  quien los in ju r ia  y  
censura  y  discute sus ac tos  tachándolos de in 
morales y  ofendiendo á aquellos de quienes 
depende, el acuerdo es tá  en su lu g a r ;  pues de 
n ing.in  modo debe to le ra rse  por quien e s tá  al 
f ren te  de una ta sa  que lo s 'd ep en d ien te s  de 
e l l a ^ k s  que.'á su som bra  v iren  y  hallan  los 
medios de m an tener  sus obligaciones, sean los 
p rim eros en d esp res t ig ia r  á sus principales; 
y  en ta l  caso la propia  dignidad ex ige  que los 
que así proceden sean destitu idos de sus  pues
tos.

E n  la Ocasión p resen te  suponemos que los 
ediles que han votado la cesantía  del S r .  Cer- 
villa tendrán  p ru eb as  Ó indicios vehem entes 
de se r  c ierto  el hecho que se le im pu ta ;  poro 
si no fuere asi, si el; empleado referido ha sido 
víctima de una ' calum nia no puede se r  más 
lam entable ío ocurrido con él, no solo porque 
re su l ta r ía  una in justic ia ,  que esto es lo p r in 
cipal, sino también por t r a ta r s e  de un emplea
do probo y  laborioso.

¿VfíF¿rQ.¿i el hecho es. c ie r to ,  la  Corporación 
ha procedido como debía, pues de n in g ú n  mo
do pueden consentirse  ta les  actos; pues dejar 
sincorrecciou  acusaciones de es ta  íudole se 
r ia  una exp líc ita  confesión de delincuencia.

Ganuzo. H a llegado á Valladolid D . Ger
mán Gamazo.
. Cánovas. E n  breve l legará  á S an  Sebas

t i a n  el S r .  Cánovas, p a ra  ofrecer sus  respe
tos á lo. Reina . '

S a f la s ta .  El S r .  S a g a s ta  se en cu en tra  mal 
deLfestómago, sin que la molestia sea g rav e ,  
pues ay e r  ta rd e  salió á paseo en carrua je ,  
acompañádo del m in is t ro  de Marina.

Ya

H a fallecido eu Fuen te  Vaqueros oí padre 
del rico labrador D; Francisco  R ueda  P a la -  
cíóSj-al que acomparíamos en su j u s t a  pena. •

* r ~ . •b OOi
- E n  A lfacar ha  fallecido la  v i r tu o sa  y  bellí
sima S r ta .  D .a M aría Deco Díaz, cuya  muerte 
M  sido profundam ente sen tida  por todo aquel 
.vecindario.

Interesante. -y; uO
El dia 8 de cada mes recibirá en el Hotel de Roma 

(Alhamora), á los enfermos d¿ hernias (vulgo québra- 
tluras), el célebre especialista francés Mr. A. ¿Garlea 
Beitrand, que las cara sin operación ni régimen.

Dicho especialista, viene precedido de una fama uni
versal y eu los 15 ¿ños de asidua y constante práctica 
de estudios científicos, ha hallado el medio de hacerla
desaparecer radicalmente. ' .........

Gabinete en Sevilla, calle de Santas Patronas, núme
ro 40, desde el 18 al final de cada mes.

Probad el
C O G N A C IGARIIER 1 G.1

Aguas sulfurosas.
Se preparan al instante con el Aznlre líquido vul

canizado del Dr. Terrados, muy recomendado por los 
señores médicos. Es el que mejor cura las herpes y 
toda clase^de.[humores, irritación de la sangre' 
erupciones crónicas, acrimonias, etc. Tomando un 
fnasuo qup vale 10 rs. sale á 2 céntimos por vaso de 
Agua sulfurosa , cuyos- saludables |féctos no se hacen 
esperar. Piíede tomarse e'i cualquier época del año en 
bebidas, baños 6 inhalaciónes-i No son obstáculo ni 
*1 embarazo ni la lactancia. Ningún herpético, escro
fuloso 6 sifilítico crónico se ha arrepentido jamás de 
tomar-el Asufre liquido del Docor Terrades.
. Véndese en la-i buenas farmacias y especialmente en 
la del Sr. Ortiz Pujazon, Sau Jerónimo' 13. Granada.

í 11 : ^
iáOhoo s á
í> ^
1 - o B3 i 91 • t j

F ab r ica  de papel,  s i tuada  en térm ino  “  
de Monachil, á un kilómetro de H a é to r ,  9 
ó sea á 3 kilóm etros  de Granada, dedica- $ 

|  da á papel barba ,  de escrib ir  y  de fum ar, g  
"  Contiene t r e s  t in a s ,  máquina de cilin- S  

dros, uQ es tanque  y  ocho alboreas, dedi- 
cadas á aclaradores, tendedero en condi- 9 
cienes especiales, p rensa de s a t in a r  y  de- $  
más efectos p a ra  la fabricación. ^

P a ra  t r a t a r  de las condiciones de a r ren -  |
¡ miento, darán  razón casa de D. Miguel & 

L as tre s ,  t in to re r ía ,  P u e r ta  Real, 7.
ej

ss están
recibiendo en e! establecimiento EL SOL los géneros en 
grames surtidos pará entretiempo y temporada de in
vierno de 1894 á 95, que se venderán á verdaderos 
precios de fábrica. Eu primeros del próximo octubre 
aparecerá en la cuarta plana el nueyo gran anuncio de 
los sartidos de EL SOL. Las existencias dé géneros de 
esta temporada se saldan ahora. EL SOL Zacatín, 5.

Ei S o l .  Véase en la  4 . a p lana  el in te re sa n 
te  anuncio  de El Sol. «

Madrid 24 de setiem bre de 1894.
H a llovido hoy copiosam ente, con lo cual ya 

tenem os funcionando con deficiencias las líneas 
te leg ráficas  y por tan to  aum entada la desanim a
ción propia de la  escasez de noticias. Eu los m i
nisterios hay huelga com pleta porque es dia de la 
P rincesa  de A sturias. La Ig lesia  celebra la ap a 
rición de la V irgen á San P edro  Nolasco, á San 
Ram ón de Pefiafüt y  á  D . Jaim e I  de A ragón, 
que fué el origen de la órden de N uestra Señora 
de la  M erced. Eu Madrid llevan el hermoso nom 
bre de M ercedes algunas m ujeres de ex trem ada 
belleza cuyas casas se verán esta ta rd e  m uy f a 
vorecidas.

Los círculos aparecen poco cencurridos y las 
conversaciones languidecen porque recaen sobre 
asuntos manoseados y poco menos que agotados, 
como crisis, querellas en tre  el gobierno y  ol B an
co por lo de la suscriciou de obligaciones del T e 
soro, d iscrepancias en tre  carlistas, estado in te 
rior de ios republicanos, e tc ., etc. Se ha com en
tado el últim o artícu lo  de P í y M argall en que 
afirma que es engañar al pueblo decir que la R e 
pública no triuufa por fa lta  de unión en los tres 

• partidos, cuaudo lo que le  fa lta  son recursos y 
ejército , porque en España jam ás triunfaron  los 
m ovim ientos hechos por paisanos, alguoo tan  im 
p o rtan te  como el de 1869 y sí aquellos que capi- 
tenearen  m ilitares.

D e la batalia  ó sim ulacro de bata lla  de hoy, 
que á estas horas se ha verificado en los campos 
á  pocas leguas de Madrid, no se tienen noticias, 
E l tiem po ha mejorado y m irando en dirección de 
la M e rra  vecina, se ve el cielo sin grandes nubes; 
de suerte  que lo probable es que el ejército baya 
m aniobrado sin obstáculos provenientes de la  N a
tu raleza . Los corresponsales de periódicos seña
lan  algunos lunares como la  fa lta  de cam illas, 
pero alaban uuáuim es el espíritu  de la tropa y la 
in te ligencia  de la  oficialidad. Se censura que el 
m inistro  de la  G uerra haga oficio de tu ris ta  a n 
dando en carruaje y no á  caballo como los jefes 
del b rillan te ejército , pero acaso sea imposición 
de su estado de salud.

• .L a s  noticias de San S ebastian  carecen de in te 
rés. En s a rta  que de allí he visto se dice que á 
pesar de las afirmaciones de S agasta  con trarias 
¿  la crisis, se resp ira  un am biente que alien ta las 
esperanzas de los m antenedores de la convenien
cia de de una ám pha modificación m inisterial. Los 
conservadores son los que no ven las cesas tan  
sonrien tes, no solo porque estim an que los lib e ra 
les lo hacen rem atadam ente m al, sino que uo se 
presen ta  claro el porvenir ni descubren cercana 
su vuelta al poder. Silvela ha dicho á v arios perio 
d istas que su actitud  de hoy es la misma que ten ia 
cuando se cerraron las Córtes.

Se cree que G roizard accederá á uo dar efectos 
re troac tivos al decreto  de segunda enseñanza al 
ver la  unanim idad con que se p ide .—El m inistro 
de la Gobernación ha llegado bien á V alencia, y á 
fin de sem ana irá  á T a rrag o n a .— Eu la estaciou do 
Moneada (Barcelona) ha habido un cheque en tre  
dos trenes mixtos del que resu ltaron  un herido 
g rav e  y diez leves.

P arece  que el Japón rechaza proposiciones, de 
paz, pues desea llegar an tes á  Mukdeu y á ser 
posible á  P ek ín , soñando coa grandes victorias. 
— En A m érica ha habido varios ciclones, que han 
causado enormes daños.—F.

¿Por qué abundan tanto los som
breros de Alhama en G ranada 7 
su provincia?

Por la bondad de sus géneros y 
precios en condiciones.

Se acaban de recibir las ú timas 
novedades.

Zacatín, 4L

Madrid 25, doce y media m añana.
Ha llegado á esta Córte el Go

bernador electo de esa provincia 
Sr. Polanco.

Este se propone no m archará  
Granada hasta que regrese el se- 
íYór Aguilera de Valencia, pues 
quiere celebrar con él una confe
rencia.

E l Sr. Cánovas del Castillo ha 
visitado á la Reina regente á su re
greso d*> Biarritz.—Perpen.

Madrid 25, doce y cuarenta m añana.
Dicen de Valladolid que el «Gue

rra» y su cuadrilla fueron condu
cidos desde la fonda á la cárcel en 

,un coche, escoltado por la Guar- 
¡dia civil. •; • *•

El público, al abandonar la pla
za, dió una silba monumental.

Perpen.
M adrid 25, doce y tres  cuartos m añana.

Cuando el «Guerra» ordenó que 
marchase la cuadrilla á la fonda 
llovía torrencialmente, y la plaza 
hallábase convertida en un lago.

Había salido el quinto toro y el

presidente ordenó que salieran ios 
piqueros.

E l «Guerra» les dió órden de que 
se retirasen.

Un agente de Orden público fué 
á la fonda y llamó á los toreros de 
parte del presidente.

Los diestros se negaron á ir.
Entonces el Gobernador, que 

presenciaba la corrida desde un 
palco, ordenó á la Guardia civil 
que si se negaban á regresar á la 
plaza los toreros los llevasen á la 
cárcel.

Al ser retirado de la plaza el 
quinto toro y entrar en el corral, 
se arrancó coutra el vaquero, y el 
arrojo de un espectador le libró de 
la muerte.

El cuarto toro dió un achuchón 
á Reverte al saltar la barrera, ha
ciéndole algunas contusiones.

Perpen.
Madrid 25, una tarde.

«El Liberal» publica im portan
tes declaraciones políticas del se
ñor Silveia.
- Dice que el partido liberal se en
cuentra falto de vigor.

Que la Corona cumplirá sus de
beres constitucionales, y que res
pecto á crisis, aceptará un cambio 
de Gobierno cuando las circuns
tancias lo exijan, sin precipitarlo.

Que no convienen frecuentes 
cambios de política.

Como consecuencia de esto, dice 
que no cree se plantee por ahora 
la crisis política, ni to tal, ni p ar
cial.

Afirma que no formará partido.
Que no hay diferencia notable 

entre el partido liberal y el conser
vador.

Manifiesta que los conservado
res nada hacen por conquistar la 
opinión.
\ Dice que si los conservadores/ 
gon proteccionistas, más lo son los 
liberales, que no tienen tratados 
de comercio.

Termina asegurando que su si
tuación política es la misma que 
hasta aquí y que apoyará al p a rti
do conservador cuando suba al po
der.—Perpen.

M adrid 25, nua y m edia tarde .
En Argel ha habido un gran es

cándalo en la plaza de toros.
El » apa prepara una nueva en

cíclica.
E l periódico parisiense «Le 

Temps» dice que Francia tiene un 
cónsul en Fez.—Perpen.

Madrid 25, echo noche.
Ha sido nombrado oficial terce

ro de la Administración de H a
cienda de Granada D. Antonio 
Muruve.

La «Gaceta» de hoy declara sos
pechosas las procedencias de Ná- 
poles.—Perpen.

M adrid 25. ocho y  media noche.
En Malinas (Bélgica,) en unas 

fiestas que se celebraban en el Ins
tituto de Plandeer hundióse parte 
del edificio quedando envueltos en
tre los escombros unos 200 indivi
duos.
. Han resultado 20 heridos leves.

Perpen.
Madrid 25, nueve noche.

Un tren procedente de León, 
que venia conduciendo tropas, ha 
sido detenido en Pola Gordon á 
causa de un desprendimiento de 
tierra.

Han resu’tado varios heridos.
Inmediatamente salió un tren 

de socorro.—Perpen.
M adrid 25, nueve y  m edia noche.

Mañana el Consejo de minis
tros se ocupará sobre el asunto de 
las obligaciones del Tesoro.

Los toros lidiados hoy en Valla 
dolid han resultado buenos.

«Guerrita» ha recibido una rui

dosa ovación.
Dícese, que por rozamientos con 

López Domínguez, presentará la 
dimisión el general Sánchez Gó
mez, uno de los jefes en las m a
niobras militares.

Ha regresado á Tánger el cón
sul de España Sr. Ojeda.

BOLSA DE MADRID.
4 por 100 interior contado , 72‘25
4 por 100 exterior . . . .  83‘30 
4 por 100 amortizable . . 80‘35
Cubns.....................................H l ‘50
Banco de-España. . . . 385‘50

CAMBIOS.
Lóndres, 90 dias fecha . . 00‘00
Lónúi-es, 8 dias vista. . . 29'88
París, 8 dias vista. . . . 19‘00

Perpen.

Cartera Oficial
Alhóadiga de grasos.

PRECIOS Y BALANCES DBL TRIGO BL 25 DB SETIEMBRE.

Existencia del trtgo,

Sobrante de ayer . . . .  
Entrada de hoy. . . . .

Total existencia de hoy . 
Venta de trigo.

Al precio mínimo de 9 ptas. 75 cánts 
Al precio máximo de 11 ptas. 09 cénts 
A precios intermedios . . . .

Total vendido, . , , 
Balance del tn g 0 . 

Existencia total de ayer. . . 
Venta total de ayer. . , ,

Soorante para hoy .
Precio de w  grano

Fanegas,
. 1617 

2 00_
, 1817

, io
■ 42
,___238_
; 290*""

, 1817 
290

, 1527~"

Cebada de 5 75 pesetas fanega á 6 50 pesetas fanega
Habas de 10 00 id. id. á 11 00 id. id.
Maiz de 10 50 id. id. i  11 59 id. «4. •
Yeros de 10 00 id. id. á 11 00 id. t*,

El tiempo y la temperatura.
Según las observaciones practicadas el 25 en la esta

ción meteorológica de la Universidad, la altura del ba
rómetro á las nueve de la mañana era 705 87 milíme
tros, soplando el viento del NEN, hallándose el cielo des
pejado y pudiéndose pronosticar tiempo bueno.

Desde la nueve de la mañana de ayer, á la misma 
hora de la de hoy, la temperatura máxima del aire á la 
Bombra ha sido de 24'6 grados centígrados y al sol de 
380

La mínima en igual periodo de tiempo fué de 18‘5 so
bre cero en el termómetro cubierto y de 14 3 sobre ce
ro al aire libre.

A las nueve de la mañana el termómetro tipe marca
ba 20 9.

Matadero.
El dia 25 fueron carnizadas en el Matadero 6 vacas 

al precio de 1 60 á l -80 ptas. el kilo; 2 terneras al pre
cio de 1'80 ptas. el kilo y 169 borregos al precio de una 
peseta y 35 cént. el kilo.

------------- mmmrn as» i « . -------------

Sección religiosa
Santos de hoy.

San Cipriano y santa Justina y demás mártires.
Cultos para hoy.

Jubileo de las cuarenta horas,—Bn la iglesia do 
Hospicio. Se manifiesta á las siete y se oculta á las 
seis.

Misa cantada.—En la Real Capilla Real, la Catedral, 
San Justo y en el Hospicio a las ocho y media.

Eu Sau Ju-sto, las Angustias, la Magdalena y en 
el Hospicio hay misa de doce.

Novena.—La de Ntra. Sra. de los Dolores on Santa 
María de la Alhambra á las cuatro y media y prodica 
D. José Madrid.

Eu Santa Paula se hace la novena de San Jerónimo,
Rosario.—fin la Catedral, Sagrario. San José y San 

Andrés á las ocho de la mañana, eu las demás iglesias 
á la oración.

Visita de la Corte de María.—Ntra. Sra. del Buen
Parto, en la Magdalena.

No hay más razón para estar flaco: la pérdida de 
carnes por causa de enfermedad, padecimiento moral ó 
dolencia de larga duración, os fácil y rápidamente re
parada por el uso de algunos fra.scos de la Emulsión de 
Lauman y Kemp. Este precioso remedio hecho del Acei
te de Hígado de Bacalao más puro y escogido que pro
duce la Noruega, combinado con los hipofosfitos según 
la fórmula sin rival del eminente facultativo inglés 
Dr. Churchil. La Emulsión de Lanman y Kemp es el 
recuperativo por excelencia de las constituciones dé
biles y un lemedio seguro ó infalible contra todas las 
afecciones del pee o, la garganta y los pulmones.

Se desea
adquirir aua caja de hierro  para fondos, en bue
nas condiciones.— D arán razón en las oficinas del 
coche de la Líuea de M urcia, C arrera de G enil, 
por bajo de la Fonda de la  V ictoria.

Se alquila
ó se vende un espacioso local propio para establecer 
una industria en el camino de Jaea, nám. 67.

Darán lazon placeta di las Descalzas, aúm. 7, piso 
segundo.

Lecciones de francés
por un bachiller de la Academia de l ’olouse, con ejerci
cios de proRunciacion, por dos profesores franceses,— 
Calle Nueva de San Antón, m'im. 9.

Se dan lecciones á domicilio.

Se desea
una administración de fincas en Granada, Málaga ó sas 
provincias, á responder con fianza metálica.

Informes, Mesones 6, segundo izquierda.

Imprenta de El Defensor de Granada.
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¡t EL M i «Q
SOL, Z aca tín , 5 .  Es un gran depósito de tejidos y novedades para señoras y caballeros, pafiérla y  
adornos, que constantemente recibe irapertantts remesas de las principales fábricas y centros de pro
ducción, y que vende á precios muy limitados. 1: . Jj. x j f

Siempre hay en EL SOL, bueno y barato.
Géneros para trajes da caballero. Lanas, satines, batistas, sedas y novedades para señoras. Encajes, blondas, puntillas, agremanes, cintas y adornos novedad, gran surtido,—- 

(tarsos baratos y especiales.—Tules, tocas, panaolos seda y granadinas sin competencia.—Géneres de pnnto, géneros blancos, sábanas, holandas á precios de fábrica. Toballas, m an
telerías hile y algodón, tohallas y sábanas rusas  ó de baños, blanc© y colores. Bañadores y géneros para esta estación.—Piqnés, telas caladas, brillantinas y preciosos chalecos piqué,-^ 

brillas, antucas, guante# y mitones.—Corbatas, gran surtido. Cuellos y puños.—En géaaroB tejidos para todos naos, forros para todas aplicaciones y adornos novedad, siempre EL “ 
.—*Ahera unas americanas de alpaca confeccionadas, preciosas. ' V* . ) o ® ¡•'r.'■

Para compras y encargas, maestras y enaste ss desee, dSripirse á. Francisco ds P. López Siles, EL SOL, Zacatín, 5, Granada,

GRAN DEPOSITO DE TEJIDOS Y NOÍEDffiS.
UIEREN USTEDES VESTIRSE BIEN Y BARATO? Compren siempre en «1 establecimiento EL

en

Chocolates y  Calés
DE

La Compañía Colonial.
Tapioca.—Tliés.

Veinticinco recompensas industriales^
Depósito general, calle Mayor, 18 y 20.-

Unico nprobpdo pop la ACA d e mía d«MEDICINA DE PARIS .
pala curar A:emla,Poijrez!iú<iÍ3.Sancjre, ure¿de estomago. - 50  A ños d e  Exito, 
ixkirlaiiri¡iaQU£.VtfiNe ir el Sello dd’TUNION tí es FABHICaNTü". —Pari3. 14, x-.Boaux-.Ajft;

U Fer/etefía en p e ra l, l l i  p i  p f p f  ®  @  Unico Uepósilo Se ü
u  C a m a s  y  c u s a s .  M I t t ó W Í W & l ! . s | p ¿ , ¿ T A  m B N E S S S . ^

| |  LAS MAS ACREDITADAS DLL MUNDO
S  HDMBER, GLADIATOR, TOWNEND y la sin rival BUDGE, vencedora en todas

las caricias ti.tunamente celebradas. w ’
H  DEPOSITARIO p a r a  to d a  l a  p r o v in c ia , | |

IGNACIO MERINO, M eson es 47 duplicado. f |
H  ‘ ..CEMENTOS B a l e r í a  Ü8 c o c in a ,  ¿ f

Romano j  Purtlant MneMes fie rejilla. §

*ír* n  7r tí ei \ < ..í ¡  o  r  i  Y  i  ü  i  U 
y  l l i  111 l i l i  M r

D EL

D f 9 I C 1 L J E I M
cíe l a s  p a s ti l la © , NIEJLIC

EST AS ¡PASTILLAS Á BASE D E  FO SFA TO  DE CAL, 
SE  P U E D E N  TOSTAR SO LAS Ó TAMBIÉ N DISUELTAS 
EN AGUA, Y S O H  EL M E J O R  REMEDIO PARA CURAR 
LA ANEMIA, DEBILIDAD, CO N SU N C IÓ N ,  RAQUITISM O, < 
E S C R Ó F U L A ,  T I S I S ,  Y f¿3UY CO NV ENIEN TES Eft|- 
LAS CONVALECENCIAS,  EMBARAZO Y DENTICIÓN.
Puntos de venta: D. Santos Perez, calle de Mesones; D. Rafael Sánchez, sucesor de 

don Pablo J  menea. Carrera de.tí euil; D. Ricardo Corzo, calie Capuchinas; D. Eduardo 
Picazo, calle de Santa Pau a.
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Ski. k
X*
i

, C o l g o  fie I a y 2.a enseñanza inceiporado si M i l i t o .
UlEIitr plLpiÉUliC, D. JUAN Si. MEDINA.

Con esta fecha queda ab ier ta  la m atr ícu la  o id in a i ia  p a ra  tedas 
las a s i g h a t u u s  d( 1 bach il je ia to ,  a m o  asimismo d e l e s  d ife ren tes  
ram o s  que en su Rr g l tm en tó  iittiica.

Se admiten inu-n .ós , medie pensionis tas y ex ternos.
PUENTEZÜKLAS, 1.

n i
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CENTRO CONSULTIVO DE HACIENDA
S I  MARTINEZ m

I 5, Pítente de Castañeda, 5, Granada.
© ^ R ep re se n ta c ió n  de A yun tam ien tos  y p ar t icu la res  en toda  cías© de 

a s u n to s  én las oficinas públicas del E s tad o .  <.

— i  mtmmqi rnamima ana ma t ¡ a  b b  ísí&;2&&

Gran bazar i i
FRENTE A LA CASA DEL SEÑOR CAÑADAS,

13, Albóndiga, 13.

Í
’M lm  almacén ie Meno j  ferretería^ los señares Hijos d e  Ortega. f

' *•*•*»+• »* +*j; fv* i 4
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u Neuralgine.
GRAN REMEDIO

para la curación del
Renmatlsmc, Neuralgia, Gota soláfloa,

Lumbago, Ccntusioaas, T erceduras .
¡ y  toda clase de punzadas 

y dolores nerviosos.
CURA COMO POR ENCANTO.

Ninguna preparación en la tierra iguala 
á la Neuralgine como remedio externo, se
guro, sencillo y eficaz. Su baratura la pone 
al alcance de todos, y cualquiera que sufra 
algún dolor puede inmediatamente tener ana 
prueba poco coatesa y positiva de bus vir- 

. tudes. >
De venta en todas las boticas y droguería» 

al precie de TRES pesetas Irasco.
i ra d a  Hark R c g l^ ro d

St. James Labórate? «lastville.

ESCOGIDOS
swymBa»« atm éhcmí. i

A C E I T E  f f i t t p  
Ii' x .BE HIGADO ; ¡

m  BACALAO
a»K í

üú'iJ fe9j¡
ESTÓUAGO, AHEHIA,

1Ü 1I 11
FIA CtófEN'IÜO

LA APROBACION BE' ElvliNPNTES 
' DOCTORES QÜE':"IÍE -DAN LA 
f'RDFLi?ENCÍA . Y - LO RECETAN 
SIEMPRE EN LAS ENFERMEDADES j 
PULMONARES, ESCROFULA, ETC. ' 
POR CONSIDERARLO EL ACEITE 

MA¿ PURO Y RICO EN 
P O D E R  C URA TIVO  

QÚE SE OFRECE.
A L  P U B L I C O

n> Y; R I C O S  >
U .Al,por mayo/, .señores .Vicíente Ferrer y

no>mi*fnn Riu/-̂ Imi^ .

I S m i s
’y cura ráp ida sin médico

L' “n Cussíjs r ' in t iass  p«  TOSJfiAE
i  4& cénts. librerías Eh Grasada
librerías de Sabatel, K w aea, BS; Pepa, Be
yes Catálieos. 15, y ptr)»', 1

Gran fábrica vio irn̂ Ŝ S
d e  B i c r  - vv -

movida á vapor, de D, Carnuo Daorga, eba
nista de S. M., premiado o  cuantas expo
siciones ha tomado parte. Una, desde 7001 
pesetas en adelante.—Calle de las PeSue*| 
las, núm. 26, Madrid.

Parquets d mosaicos de toda clase de ma*{ 
deras finas para pavimentos y techos de. bar 
bitaciones,.. ¿o, ,\\.ai ,s .•
(^Representante en esta ciudad, José Ma-| 
queda, Paentezáelas, 16.

; HISÍÉñrSHO, DEMUDAS.
Cura breue cen Vitalia Vigor,. 5 

Vapor correo.=Con*uItP.R y prospecto» gr». 
Ws per carta, Gabinete Módico-' Norté-Ans- 
yicano, tfontwa, 83. l .° , Madrid.—Vssti 
ea Granada, fem ada de Orti* y P^aaeo. 
S. Jei-óaiuie, 13, y pnacípaies,

;L -:‘ Q - ¡ ^

Se hace de toda clase do muebles, calle
de Abenamar. núm. 7.

ia '■■ ■ Se alqaiia asm
el carmen nombrado del ComeftDntépsi- 
tnado en la cuesta del Bealejp,. Para tratar 
con su dueño, ’caUe de San Diegp, n§m. 3. 
parro,ouía de las Angustias.

..dril Se alquila1 •'
una casa principal, calle de Navas, núme
ro 14.

Dinero por alhajas1
salle de San Isidro, núm. 2, casa ds présts- 
mos «El Teléfono.» Operaciones aí 2 per 
100 desde 100 pesetas i  1.000. Desde esta 
cantidad en .adelanto A precios. csiyéKcis- 
•ales. Esta antigua y acreditada; «asa d» 
préstamos és la qué más dá y menos iartréí 
llera. Vende en pública subasta á léi doté 
ceses. Se teman papeletas del Monte di 
Piedad, y ae desempeñan loa lotos del a i*  
«ae ¿iod<» casi su *tí*r.

Sí! A. . i

La Unios y El Fénix Español
» COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS. 

Domicilio social: Madrid,.calle Olósaga, 
núm. 1 (Paseo de Recoletos.) 

Garantías:
Capital sedal efectivo.—Doce millones de 

pesetas.
Primas y  reservas.—Cuarenta y dos millo

nes, ochocientas treinta y nneve mil, se
tecientas cuarenta y siete pesetas.

Total: Cincuenta y cuatro millones, ocho
cientas treinta y nueve mil, setecientas 
cuarenta y siete pesetas.

SO años de existencia.
Seguros centra incendies.

$ Esta gran Compañía nacional contrata 
segaros contra los riesgos de incendios. <v 

El gran desarrollo de sus odoraciones 
acredita la confianza que inspira al público, 
habiendo pagado por siniestros desds el afis 
lt>64 de sn fundación, la snma de pesetas 
cincuenta y seis millones, desden tas veinte 
y seis mil trescientas siete, cen setenta y 
siato céntimes.

Seguros sobra la  vida.
En este ramo de seguros contrata toda

clase de combinaciones, especialmente las 
de vida enteia, Dótales, Rentas de. educa
ción, Rentas vitalicias y Capitales diferidos 
á primas más reducidas qne cualquiera otra
Compañía.

Oficinas, Olózaga, nú©. 1, paseo de Re
coletos, Madrid. —Subdirector en ,1a provin
cia de Granada. D. Rafael de la Cruz Que- 
6ada, calle de Santa Teresa, núm. 1.—En la 
misma casa están las oficinas de la Comisión 
do! Banco Hipotecario de España y las de 
la llanque Transadántique, de las enales es 
también apoderado.

f Guaso lavres.
E? úaloá regenerador de la agrlcuTto^, 

Mcina* y elnaacenes, Darre Cubierto del 
Búas. 10, 12 y 14.

Zurcidora,
en toda clase de ropas con prontitud, per
fección y ecenomia,—Dará» razo», calí» del,

•fe

e

Estratos esa calenda
re» os snnrv© r-eeassasmesreo' v 

que acaba de postor en prác&es

(PADRE)
,u fotógrafo de S. M. y  prvsstefo  

en la Éxpoñdets.
. . Real» » * » . 8, 

Iresta  & ia  íefcáa d* te  fteisiria

fe te  tuove sistema de llaastaacios 
es el más Sse j  bonite que basta hoy 

¿I so cvHffce y peruiite por le barate que ¡
$  ts , estar d  t k imee da tadáfl la» fer-i 

tunas. ' ®
Ecras éo trábale y despacha, U¿és ra 

Íes días, .aún c-a¿sd* etóé asblada ú @ 
Hueva», d* aaevs á daca. ^ 5 "

Es^cciaíidad ea ssteveím  featósaSú- g  
aeos :?era nl&si. ... p

Calé Nervino Mediciñal.
Nada más inofensivo ni. más activo para 

los dolores de cabeza, jaquecas, vahidos, 
epilepsia y demás nerviosos. Los males dei 
estómago, del hígado y los de la infancia 
en general, se curan infaliblemente. Buenas 
boticas, á 3 y 5 pesetas caja.—Se remiten 
por correo á todas partes.
Doctor Morales.—Carretaa. v^l.—HaárU. 
* En Granada, farmacias de Gome» Jim é

nez y de Ortiz Pnjazon.

'Da .-4

■ é s e y S t e » .

Las ( t ía s  É l  SPORT, i
Restanrant granadino. 1

POR SEIS REALES. §
Tres platos abundantes y variados, a  

media botella de vino, pan y postre; 9

§ además se sirve ¿ la carta ó sea por ^  
raciones, se admiten abonos de al- $

© muerzos y comidas á precies- suma- ^  
q  mente económicos. ,
© Nota.—Se sirven banquetes
© clase de encargos de cocina , y
I  terí* I „
eiQ0©S©£©R©2S3CSSS©©8©íS®Q:5..

Se vende
en preeio arreglado ata aadonaje mny bien 
construido y diyidido ea cisco armarios con j 
pnertaí «¿/instales apro|>ósito nara tiénda y 
aún pat a biblioiac* ÜR moswaaai ean t* 
hiero de piedra y una eartiáa graede, 4» «•-1 
rredera, en mny ’»«•» •*•<*.-*•?!•«• v»r«». 
eati» Ums»  4*1 liaza, a*». 35L

f
y toda & 
repos- Í5

GRAN ALMACEN

M ú s ic a  j  P t e n
d« lat«sfe

;. <!■:■ Casa fáMaM
PRIMERO EN GRANADA.

El erédit» adquirid» en les 23 aScs.de ah 
•listeada es la aajwj garantía y,rec«*|ea- 

xien de les piqués d»T‘Reine v 'Eitranj» 
ros que se voadea sn ákh» estableciadeHt» 

Galle Uta Higa®! Alta, s f a .  1, 
final de Us caáU de lm :

m m m é m w á m m * ♦  o
PREPARACIONES • :«-'

• ■ " i  BE’"1 -  1 y 'W « \ » T )

PERALES
farmacia San Gil.—Granida. , ¿.

Panacea de la  dentición.—Cura todo» 
los padecimientos que acompañan á la salida 
do los dientes, tales como; Biarrea* . rebel
des á todo tratamiento, dolores, ataqoejs con
vulsivos y calenturas, facilitando el babeo.

Caja, 6 rs.; botella, 6; frasco, 4., j j. ¿ ..’
Quina-dulce.—La preparación de iadiscu- 

tibie uécesi' ad ea la terapéutica infantil, 
peínate administrar la quinina en todos los 
casos en que se encuentra, indicada, sin que 
el sabor amargo sea ya un obstáculo para su 
empleo.—Se expende en cajas que contienen 
diez papeles y cada uno diez cent,igramos del 
tv^ior su'íüto d» qu:nina—-Caja, 8 fs-, •

.(E3 O0 QQ8OO OQOO
Guillen.—Callisla.

Ofrece su gabinete, Mariana Pinéda, nú
mero 13 pi al.

«o «rv-.c«o.oĵ » nmirmrv

Guano Pmou»faflO/‘>-
Repre-entaute exclusivo dé la ilnicp 

impoitadoia e E'.paña de e^te 
fertilizante {ara a zona agr'íeóia üe 
nada, Santafél,Átarfe, Pino¿; ru^útef 
te Vaqueios,.Asquerosa, Láchar-, ,%a>inu- 
las, Escoznar, Moctin/ Ulóra, ATomartés, 
Tncon. B,ácana, Moutefrío,'/Huétor Tajar, 
Viilanueva Mesia, Loja y Algaruiejo, don 
Juan J. Ur.eüa, comLio.nisia de Iiiora, 5 
quien se dirigirán los pedidos. Precios: á 
p- setas 11 1(2 kilos y pesetas 15 los 46 ki
los ó sea el quintal español.-Desde diez 
rs. en adelante, precios convenciona es.

énS S oT de los ojos
Colirio JiesolvMvo (externo): Cura*1* 

las irritácio)ies;de la  vista, el lagri
meo, suprime las secreciones fmucus,

. lqgaüas., efe., y evita lps «iflamapíq-l 
1 nes, y Torneo Visual (interno): fo r

tifica la Vista debilitada por ¿nffer- 
dades ó cansada por excesos ó vejez 
8 pesetas los dos remedios. Farmacia 
Central, Carmen, 41, y SaucO, 13. Se 
mandan por correo. Consultas Ins
titu to  Audet, Alcalá, 72, duplicado, ' 
M adrid.—Venta én Granada, Ortiz , 
Pujazón, San Jerónimo, 1$.,'


